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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

1 OBJETO 

 

El objeto del presente informe es recoger el análisis de la documentación técnica y económica presentada por las 

empresas participantes en la licitación relativa al CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO CON EXPEDIENTE 

NÚMERO CT340-23-064 RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

INSTALACIONES DE HIDROCLIMATIZACIÓN Y DESCALCIFICADORAS EN LOS CENTROS DE VEIASA, con la 

finalidad de proponer al Órgano de Contratación de VEIASA, la empresa adjudicataria del contrato basado. 

 

2 EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL ACUERDO MARCO 

 
El lote 2 del presente Acuerdo Marco se adjudica con fecha 14 de junio de 2024 y se suscribe con las siguientes 

empresas:  

 

EMPRESA 

BLISA SERVICIOS 2025 SOCIEDAD LIMITADA 

ELECTRONIC TRAFIC, SA 

DESARROLLOS TECNOLOGICOS INTELEC SOCIEDAD 

LIMITADA 
 

Se solicita oferta para la adjudicación del contrato basado a todas las empresas adjudicatarias, conforme a lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

3 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

Las proposiciones económicas presentadas por cada uno de los licitadores para el Acuerdo Marco y las 

presentadas para el presente Contrato Basado son las siguientes:  
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

 

LOTE 2: 

BLISA SERVICIOS 2025 S.L. – CIF: B-18941930 

 

Lote 2 del AM CT340-23-064 - BLISA SERVICIOS 2025 S.L. 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 

Acuerdo Marco 

IMPORTE 
OFERTADO 

Contrato Basado 

PR
EV

EN
TIV

O 

VISITA INICIO EQUIPOS DE HIDRO 85,00 € 

No presenta 
oferta para el 

Basado 

VISITA INICIO DESCALCIFICADORA 75,00 € 
VISITA FIN EQUIPOS DE HIDRO 70,00 € 
VISITA FIN DESCALCIFICADORA 75,00 € 
VISITA QUINCENAL DESCALCIFICADORA 100,00 € 
SUSTITUCIÓN DE LOS 4 PANELES (INCLUIDO MATERIALES) 300,00 € 
SACO DE SAL DE 25 KG 8,00 € 
CAMBIO DE RESINA DE INTERCAMBIO IÓNICO 160,00 € 

CO
RR

EC
TI

VO
 

DESPLAZAMIENTO  110,00 € 

No presenta 
oferta para el 

Basado 

MEDIOS DE ELEVACIÓN  80,00 € 
HORA OFICIAL EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 32,00 € 
HORA PEÓN EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 29,00 € 
HORA OFICIAL FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 34,00 € 
HORA PEÓN FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 31,00 € 
HORA OFICIAL EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 38,00 € 
HORA PEÓN EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 34,00 € 
HORA OFICIAL EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 38,00 € 
HORA PEÓN EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 34,00 € 

 

 

ELECTRONIC TRAFIC S.A. con CIF A-46138921 

 

Lote 2 del AM CT340-23-064 - ELECTRONIC TRAFIC S.A. 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 

Acuerdo Marco 

IMPORTE 
OFERTADO 

Contrato Basado 

PR
EV

EN
TIV

O 

VISITA INICIO EQUIPOS DE HIDRO 72,00 € 62,00 € 

VISITA INICIO DESCALCIFICADORA 85,00 € 85,00 € 

VISITA FIN EQUIPOS DE HIDRO 62,00 € 62,00 € 

VISITA FIN DESCALCIFICADORA 85,00 € 85,00 € 

VISITA QUINCENAL DESCALCIFICADORA 215,00 € 100,00 € 

SUSTITUCIÓN DE LOS 4 PANELES (INCLUIDO MATERIALES) 492,00 € 475,00 € 

SACO DE SAL DE 25 KG 10, 00 € 10,00 € 

CAMBIO DE RESINA DE INTERCAMBIO IÓNICO 160, 00 € 160,00 € 

C O R R E C TI V O
 DESPLAZAMIENTO  130,00 € 20,00 € 

MEDIOS DE ELEVACIÓN  160,00 € 140,00 € 
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

Lote 2 del AM CT340-23-064 - ELECTRONIC TRAFIC S.A. 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 

Acuerdo Marco 

IMPORTE 
OFERTADO 

Contrato Basado 
HORA OFICIAL EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 32,00 € 28,00 € 

HORA PEÓN EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 29,00 € 26,00 € 

HORA OFICIAL FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 34,00 € 28,00 € 

HORA PEÓN FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 31,00 € 26,00 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 21,70 € 

HORA PEÓN EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 21,70 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 21,70 € 21,70 € 

HORA PEÓN EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 21,70 € 21,70 € 

 

DESARROLLOS TECNOLOGICOS INTELEC S.L. – CIF: B-23528664 

 

Lote 2 del AM CT340-23-064 - BLISA SERVICIOS 2025 S.L. 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 

Acuerdo Marco 

IMPORTE 
OFERTADO 

Contrato Basado 

PR
EV

EN
TIV

O 

VISITA INICIO EQUIPOS DE HIDRO 65,00 € 

No presenta 
oferta para el 

Basado 

VISITA INICIO DESCALCIFICADORA 75,00 € 
VISITA FIN EQUIPOS DE HIDRO 65,00 € 
VISITA FIN DESCALCIFICADORA 75,00 € 
VISITA QUINCENAL DESCALCIFICADORA 200,00 € 
SUSTITUCIÓN DE LOS 4 PANELES (INCLUIDO MATERIALES) 400,00 € 
SACO DE SAL DE 25 KG 15, 00 € 
CAMBIO DE RESINA DE INTERCAMBIO IÓNICO 130, 00 € 

CO
RR

EC
TI

VO
 

DESPLAZAMIENTO  100,00 € 

No presenta 
oferta para el 

Basado 

MEDIOS DE ELEVACIÓN  150,00 € 

HORA OFICIAL EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 30,00 € 

HORA PEÓN EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 25,00 € 

HORA OFICIAL FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 32,00 € 

HORA PEÓN FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 28,00 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 35,00 € 

HORA PEÓN EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 30,00 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 35,00 € 

HORA PEÓN EN HORARIO FESTIVO. (Cualquier horario) 30,00 € 

 

 

Se comprueba que: 

 

 Las empresas DESARROLLOS TECNOLOGICOS INTELEC S.L. – CIF: B-23528664 y BLISA SERVICIOS 

2025 S.L. – CIF: B-18941930 no presenta oferta para el presente Contrato Basado.  

 La proposición económica presentada no contiene anomalías.  
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

 Las ofertas económicas no incluyen precios unitarios superiores a los ofertados y por los que fueron 

adjudicatarios del Acuerdo Marco. 

 

En resumen, en la revisión de las documentaciones económicas incluidas en las ofertas presentadas, no se han 

detectado incumplimientos. 

 

4 PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Los criterios establecidos en el presente apartado serán los únicos susceptibles de baremación o valoración de las 
ofertas. El resto de requisitos exigidos tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas serán considerados esenciales para la ejecución del acuerdo marco, por lo que 
su incumplimiento derivará en una inadmisión de la oferta presentada por el licitador.  
Para la valoración de las propuestas presentadas, se tendrá en consideración la puntuación de los criterios 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas matemáticas (PG) que con un máximo de 100 puntos podrá 
alcanzar cada oferta, de acuerdo con la siguiente expresión:  
 

PG= PE 
Donde:  
 
PG = Puntuación Global  
PE = Puntuación Económica valorada mediante aplicación de fórmula matemática (100 puntos)  
 

La puntuación económica, con un máximo de 100 puntos, se realizará conforme a la puntuación resultante tras 
la aplicación de la fórmula matemática establecida.  
 

4.1.- COMPARACIÓN DE OFERTAS DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO  
 
El criterio de valoración de la propuesta económica consistirá en asignar la máxima puntuación a aquella propuesta 
que contenga el precio estimado más bajo (CONCEPTO “TOTAL ESTIMADO DEL CONTRATO” DEL DOCUMENTO 
EXCEL A RELLENAR POR LOS LICITADORES). La valoración de las ofertas se efectuará aplicando la siguiente 
fórmula:  
 
P = (1 – (B-A)/A) x N  
 
Donde:  
P: es la puntuación que corresponderá a la oferta que se valora. 

B: es la oferta del licitador que se valora.  

A: es la oferta económica más baja presentada.  

N: son los puntos o porcentaje máximo para el criterio que se puntúa.  

 

Al presentarse una sola oferta, no procede comparación.  

 

4.1.- PUNTUACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

 

Dado que solo hay una empresa que presenta oferta para el contrato basado objeto del presente informe, la 

puntuación definitiva es: 

 

 Puntuación Total 

ELECTRONIC TRAFIC S.A. 100,00 

 

 

5 PROPUESTA 

 

Proponer al Órgano de contratación de VEIASA la adjudicación del CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO 

MARCO CON EXPEDIENTE NÚMERO CT340-23-064 RELATIVO AL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES DE HIDROCLIMATIZACIÓN Y DESCALCIFICADORAS EN LOS 

CENTROS DE VEIASA” a la empresa ELECTRONIC TRAFIC S.A.  con CIF: A-46138921, por los importes unitarios 

recogidos en las tablas relacionadas a continuación, más IVA, por haber presentado, en su conjunto, la 

proposición más beneficiosa para VEIASA. 

 

 

Lote 2 del AM CT340-23-064 - ELECTRONIC TRAFIC S.A. 

DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 

Contrato Basado 

PR
EV

EN
TIV

O 

VISITA INICIO EQUIPOS DE HIDRO 62,00 € 

VISITA INICIO DESCALCIFICADORA 85,00 € 

VISITA FIN EQUIPOS DE HIDRO 62,00 € 

VISITA FIN DESCALCIFICADORA 85,00 € 

VISITA QUINCENAL DESCALCIFICADORA 100,00 € 

SUSTITUCIÓN DE LOS 4 PANELES (INCLUIDO MATERIALES) 475,00 € 

SACO DE SAL DE 25 KG 10,00 € 

CAMBIO DE RESINA DE INTERCAMBIO IÓNICO 160, 00 € 

CO
RR

EC
TI

VO
 

DESPLAZAMIENTO  20,00 € 

MEDIOS DE ELEVACIÓN  140,00 € 

HORA OFICIAL EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 28,00 € 

HORA PEÓN EN JORNADA LABORAL. (7:00 - 19:00) 26,00 € 

HORA OFICIAL FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 28,00 € 

HORA PEÓN FUERA DE JORNADA LABORAL. (19:00 – 22:00) 26,00 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 

HORA PEÓN EN HORARIO NOCTURNO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 

HORA OFICIAL EN HORARIO FESTIVO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 

HORA PEÓN EN HORARIO FESTIVO. (22:00 – 7:00) 21,70 € 
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Sevilla a fecha de la firma 
 
                                 
 
 
 
 
 
 

Enrique García Luján 
Jefe de Mantenimiento y E.E. 
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